A B C, CONTRA RES. Nº 28 DE FECHA 10/09/1997, DICTADA POR EL CONSEJO DE TRIBUTACION (AC. Y SENT. Nº 177)
TRIBUNAL DE CUENTAS, SALA 1 (TRIBCUENTAS)(SALA1)
FECHA DE SENTENCIA:
2001/12/31
Que, por A.I. Nº 418, de fecha 10 de mayo del 2000 (fojas 125 de autos), el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: Declarar la competencia del Tribunal para entender en el presente juicio, y existiendo hechos que probar, recibir la causa a pruebas por todo el término de ley.

Que a fojas 141 vuelto de autos consta el informe del actuario, de fecha 7 de noviembre del 2000, donde el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, llama autos para sentencia.

Y el miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, abogado Vicente José Cárdenas Ibarrola, prosiguió diciendo: que la Administración Tributaria fiscalizó a la firma "A, de A B C" (fs. 15) con RUC Nº XXXXXXXX, y el documento de fs. 16 consignó que la "firma presentó balance de clausura al cierre del ejercicio de 1994. A partir de esa fecha, pasó a ser primeramente A Sociedad de Responsabilidad Limitada y posteriormente A Sociedad Anónima; de cualquier manera, los hechos investigados corresponden a la época del funcionamiento de la firma unipersonal. No hubo cuestionamiento procesal respecto de la personería del actor unipersonal en la presente instancia, y tampoco en sede administrativa.

Que las imputaciones contra el actor están contenidas en documentos que obran a fs. 17/19 de autos. Por razones prácticas, las mismas son analizadas sucesivamente, junto con la postura asumida, secuencialmente por las partes, del siguiente modo:

1) Omisión de ingresos, ejercicio 1993. Impuesto a la Renta: El documento de fs. 19 (Nº 1) consigna en concepto "de ventas no declaradas" la cantidad de G. 6.626.037 como monto imponible del ejercicio, importe que surge de la diferencia de ventas según factura (G. 14.210.540) con las ventas según balance (G. 507.584.503); este importe de G. 6.626.037 es monto imponible para el Impuesto a la Renta del ejercicio 1993, sobre el cual el fisco tiene el derecho de percibir tributo con sus accesorios legales previstos en la Ley Nº 125/92, considerando que en la tramitación de autos la firma afectada no produjo descargo probatorio que ameritara otra solución. De hecho, la defensa de la parte actora no se ocupó de ello. En consecuencia, esta parte de la demanda resulta improcedente y por ello, además del Impuesto a la Renta del ejercicio 1993 sobre la suma de G. 6.626.037, con sus accesorios legales, el contribuyente actor de esta demanda también deberá ingresar sobre dicho importe en concepto de Impuesto al Valor Agregado, con más sus accesorios legales, en el expresado ejercicio 1993.

II) Omisión de compras por la suma de G. 51.047.043, ejercicio 1994, fs. 20 (Nº 2): La imputación de supuesta ilicitud estaría configurada por el hecho de que la firma actora contabilizó el Despacho de Importación Nº 11.801 del 31/08/94 por valor de G. 17.979.210, cuando que según los auditores impositivos debió registrarse la operación por un monto superior de G. 69.026.553, según surge del comprobante respectivo (no individualizado en el documento de denuncia mediante indicación de número, fecha de emisión ni de entidad otorgante) por valor de US$ al cambio de 1.915 por dólar. En otras palabras, equivocadamente los auditores fiscales, bajo la figura de "omisión de compras" consideraron fraude fiscal el hecho de que el contribuyente registrara contablemente menor valor que el realmente pagado. En principio, si el contribuyente del Impuesto a la Renta declara importe menor que el costo de las mercaderías compradas, no puede haber perjuicio fiscal, sino al contrario, incremento de la renta gravada, dado que las manipulaciones contables con vistas a reducir la renta gravada propenden siempre al movimiento contrario, esto es, a disminuir la brecha entre precio de compra y venta, único camino para disminuir artificialmente la utilidad imponible. En el caso de autos, el contribuyente renunció al legítimo derecho de adecuar el monto asentado en contabilidad (G. 17.979.210) a la suma denunciada por los fiscalizadores (G. 64.026.553), que de haberlo hecho así hubiera significado el deber del fisco de devolver o acreditar sumas de dinero cobradas en exceso en concepto de Impuesto a la Renta por el expresado ejercicio 1994. Porque si el costo de mercaderías fue inferior al monto real, la consecuencia natural es el abultamiento indebido o irreal de la actividad gravada. Pero a ello debemos agregar algo más: la imputación delictuosa es por omisión de compras, cuya configuración elemental supone la comprobación material de la existencia de adquisiciones de mercaderías o bienes cuyo registro contable fue omitido por el contribuyente, que no es el caso, dado que entre el verbo y el predicado no existe correspondencia, dado que el título afirma una cosa y el desarrollo del contenido propone otra idea. El contribuyente compró cosas y las registró contablemente, lo cual descarta la hipótesis de omisión alguna. En consecuencia, esta parte de la acusación es incoherente y desprovista de fundamento lógico jurídico y contable, motivo por el cual esta parte de la demanda resulta procedente, debiendo revocarse los actos administrativos impugnados en la parte en que la demandada pretende percibir Impuesto a la Renta e IVA por el ejercicio 1994 sobre la suma de G. 51.047.343.

III) Cargos indebidos al costo. Valor G. 143.160.000, ejercicio 1994, Impuesto a la Renta: La imputación se habría originado "como consecuencia de compras no documentadas" (fs. 20 y 17.3). Esta lacónica acusación no indica dato que permita visualizar cuáles son los indicios que los sustentan tal como el artículo 212 numeral 1) al aludir al "informe pormenorizado y debidamente fundado por funcionario competente". Nuevamente estamos ante una manifiesta incoherencia expositiva, dado que la expresión "cargos indebidos al costo" únicamente puede referirse al supuesto en que el costo de adquisición de la mercadería resulta artificialmente inflado mediante gastos o erogaciones adicionales indebidos o inexistentes y no mediante las pretendidas "compras no documentadas", dado que estas suponen existencia de mercaderías cuyos comprobantes de compras no fueron contabilizados, lo que implica flujo de caja paralelo y al margen de los registros contables, en cuyo caso los denunciantes debieron inexcusablemente arrimar el listado, bajo inventario, de los bienes en infracción a la Ley 125/92 y también a las disposiciones aduaneras. Dicha omisión implica que la acusación en este aspecto es genérica, y por lo tanto desprovista de la cobertura prevista en el expresado artículo 212, numeral 1) de la Ley Nº 125/92 en lo que hace al requisito del "informe pormenorizado y fundado" de los hechos considerados irregulares frente a la ley. En consecuencia, esta parte de la acusación resulta notoriamente improcedente y debe ser revocada la decisión administrativa que impuso el cargo indebidamente por ausencia de adecuada justificación respecto de la pretendida violación del bien jurídico protegido. De hecho, esta imputación la retiraron los mismos acusadores cuando en la liquidación total subsiguiente omitieron la inclusión del monto a los efectos del IVA, según se puede apreciar a fs. 20.4 del documento denuncia.

IV) Omisión de Ingresos por ventas: Valor G. 220.457.767, ejercicio 1993, Impuesto a la Renta e IVA: La imputación dice: "Del análisis de la cuenta pasiva proveedores del exterior se pudo comprobar la falta de documentación respaldatoria, originada presumiblemente como consecuencia de 'ventas no declaradas' por la expresada suma. Sugiere la frase en cuestión la inexistencia de comprobantes que respalden la o las deudas por operaciones realizadas en el exterior. Nótese que la denuncia otra vez omite si el pasivo cuestionado obedece o no a simples deudas, en cuyo caso podría pensarse que la cuenta es irreal, o si, por el contrario, se originó por causa de la compra de mercaderías importadas. El acta a fs. 17 solamente imputa omisión de ingresos por ventas y el informe de fs. 19 va por el otro lado, es decir, que solo violó la ley de Impuesto a la Renta. Si se inventan deudas por provisión, es elemental la infracción a ambos tributos y no a uno u otro, dado que el eventual pasivo ficticio estaría ocultando ventas y rentas no declaradas mediante el subterfugio de generar deudas inexistentes con propósitos evasivos. En el presente caso, la firma actora presentó (fs. 27 al 31) recibos de pagos de las remesas efectuadas al exterior a la firma Elentex Inc., cuyos montos aparentemente fueron adquiridos de casas de cambios (fs. 36/37). Los denunciantes señalaron la falta de 'documentación respaldatoria', ante lo cual la afectada presentó los comprobantes mencionados, con lo que el circuito probatorio se cerró, sin afectar la conducta fiscal del recurrente. Distinto hubiera sido el criterio de quien opina en autos de haber -el fisco- impugnado o puesto en tela de juicio, la veracidad o realidad del pago efectuado, dado que el contribuyente afirmó repetidas veces que dichas remesas correspondían a importaciones realizadas. En otras palabras, la imputación simplemente enfatizó el aspecto formal y no el material. Este último debió ser el centro de atención de los fiscalizadores, motivo por el cual la acusación es jurídicamente insostenible, mas aun si se considera otra omisión notable en la diligencia requerida a todo buen fiscalizador, que protege honestamente los intereses fiscales, y es la ausencia de información fundada en libros y papeles de uso obligatorio haciendo saber si efectivamente entró o no en el acervo empresarial del contribuyente algún bien importado al amparo de algún despacho de importación. En el comercio internacional, es posible la hipótesis en que se importan mercaderías y luego con posterioridad se cancela el importe emergente, mediante los diversos modos cambiarios que la actividad bancaria y mercantil usualmente utilizan al efecto. En consecuencia, mi voto en este caso, es también por la procedencia de la demanda y la revocación de los actos administrativos cuestionados.

V) Multa por atraso en la contabilidad: El recurrente de autos no impugnó la sanción por contravención de la Ley Nº 125/92 por atraso en el registro contable de sus operaciones. La Administración Tributaria debió liquidar y percibir inmediatamente este monto, omisión que resulta reprochable.

Que una última cuestión debo poner de manifiesto, y es el hecho de aparecer como notoria la deficiencia técnica profesional y el no menos necesario trabajo pulcro, ordenado y metódico de quienes actuaron en el evento como funcionarios auditores fiscales, conforme antecedente exposición, motivo por el cual la Administración Tributaria debiera articular el correspondiente sumario administrativo tendiente a deslindar responsabilidades de los mismos. No debe dejar sombra de duda alguna el accionar de quienes fungen de auditores fiscales, y eso solamente se logra con eficiencia, idoneidad y transparencia. Agrego también la futilidad del trabajo pericial presentado por Crisóstomo Burgos Mendoza, designado perito contable y calígrafo, a propuesta de la parte actora, quien, en vez de informar fundado en libros y papeles de contabilidad de la empresa, se ha constituido en desarrollar simplemente el triste papel de un defensor más, incorporando consideraciones de orden jurídico y tributario reservadas a la defensa, y con olvido lamentable de consignar, como era debido, lo que está o no registrado en la contabilidad, apoyado en libros, con indicación de la autoridad rubricante, número y fecha del respectivo asiento contable, documentos que los respaldan en cada caso, etc. Ese trabajo resultó técnicamente inservible y por ello mi voto es porque se decrete la pérdida de sus honorarios profesionales. En cuanto a las costas, hallo mérito para imponerlas en el orden causado, por haber mediado vencimiento recíproco. Es mi voto.

A su turno, los miembros del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, doctor Sindulfo Blanco y abogado Alberto Sebastián Grassi Fernández, manifiestan que se adhieren al voto que antecede, por sus mismos fundamentos.

Por el mérito que ofrece el Acuerdo y Sentencia y sus fundamentos, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: 
Hacer lugar parcialmente, a la presente demanda contencioso administrativa promovida por Asid Bittar Chaer y, en consecuencia: Revocar parcialmente la Resolución Nº 28 de fecha 10 de setiembre de 1997, dictada por el Consejo de Tributación, en la forma y de conformidad a los fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución; Decretar la pérdida de los honorarios profesionales del perito único señor Crisóstomo Burgos Mendoza, devengados en autos, por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución; Imponer las costas, en el orden causado.

Vicente José Cárdenas, Sindulfo Blanco, Alberto S. Grassi F. (Sec. Miguel A. Colmán).
